
I CONCURSO RELATO CORTO 
CLUB ESPAÑOL DEL PERRO PASTOR BELGA
El Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia  junto con el CLUB ESPAÑOL DEL PERRO PASTOR BELGA con la colaboración de LA REAL 
SOCIEDAD CANINA DE ESPAÑA, dentro del marco del Plan de Fomento de la Lectura promovido por el  CEPPB y con el fin de promocionar 
la CINOFILIA Y LA CREACIÓN LITERARIA, convoca el PRIMER CONCURSO DE RELATO CORTO CLUB ESPAÑOL DEL PERRO PASTOR 
BELGA, con arreglo a las siguientes BASES:

PRIMERPRIMERA
Podrá participar en el PRIMER CONCURSO DE RELATO CORTO CLUB ESPAÑOL DEL PERRO PASTOR BELGA, todos los jovenes mátri-
culados en centros educativos con domicilio en Medina Sidonia, siempre que las obras que se presenten sean inéditas, originales y no hayan 
sido premiadas en otros certámenes literarios.

SEGUNDA
Los trabajos deberán presentarse en lengua castellana y tendrán una extensión máxima de 4 páginas, donde deberá ir incluido el título del 
relato, pudiéndose presentar un máximo de 1 relato por autor.
Los relatos se presentaran en formato .doc,  mecanografiados, a doble espacio, en tamaño de folio Din A4, con márgenes justificados de 2 
cms. a derecha e izquierda y tipo de fuente exclusivamente Times New Roman en tamaño de fuente 12.

El tema será relacionado con el mundo canino (tenencia responsable de perros, perro de ayuda social, perros de trabajo, perros de familia, 
etc)

TERCERA
Los trabajos deberán presentarse mediante el enlace:    www.ceppb.info/concursorelatocorto 

ElEl plazo de admisión de trabajos comienza el lunes 23 de octubre y finaliza el lunes 13 de noviembre de 2023 a las 14:00 h., fecha y hora 
límites para la recepción de los trabajos. No se admitirán obras que sean enviadas en fecha anterior o posterior.

CUARTA
Se establece el siguiente premio:
Premio al MEJOR RELATO de la CATEGORÍA GENERAL, dotado con 100 euros , diplóma acreditativo y entrega de libros relacionados con 
el mundo canino al centro educativo al que pertenece el ganador. 

QUINTA
Se establecen ademas las siguientes categorías:Se establecen ademas las siguientes categorías:

DIBUJO-ILUSTRACIÓN INFANTIL. Se establecerán dos categorías más, una para niños/as matricula-
dos/as en 1º y 2º de Educación Primaria y otra para niños/as matriculados/as en 3º y 4º de Educación Primaria de cualquier colegio de 
Medina Sidonia, dotadas, cada una, con un maletín de dibujo y un diploma acreditativo.
El trabajo constará de dos partes: una cartulina tamaño Din A4 que contendrá la ilustración propiamente dicha con tema relacionado con el 
mundo canino, y un folio aparte del mismo tamaño en el que el niño o la niña expresará, de su propio puño y letra, el título de su ilustración 
en el encabezamiento, y a continuación lo que ha querido expresar con su dibujo, fijándose como tema “EL PERRO”.
Se acompañará un sobre cerrado en el que deberán hacerse constar los datos completos del autor o autora: nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, curso, DNI, dirección física completa y teléfono, así como nombre y apellidos de su/s padre/s o, en su caso, del tutor/a.
La cartulina para la ilustración no podrá ser de color oscuro ni las tintas utilizadas podrán ser metálicas ni fluorescentes.La cartulina para la ilustración no podrá ser de color oscuro ni las tintas utilizadas podrán ser metálicas ni fluorescentes.

El modo de presentación de estos trabajos es a traves de los centros educativos directamente a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento 
de Medina Sidonia en mismo plazo que el establecido en el punto tercero. 
El objeto de estas nuevas modalidades es fomentar el gusto por la literatura entre la población joven en edad escolar, tendiendo, respecto 
de los más pequeños, un puente para que se inicien en las letras desde el dibujo y favorecer el hecho de plasmar la imaginación de los desti-
natarios de esta convocatoria.

SEXTA
Los ganadores quedan obligados a presentarse personalmente al acto de entrega de premios para dar lectura a su relato y recoger el galar-
dón, sin que quepa la delegación en persona autorizada, salvo impedimento de fuerza mayor debidamente acreditado.
La gala de entrega de premios tendrá lugar en el Complejo deportivo Prado de la Feria el día 26 de noviembre de 2023 a la finalización del 
CNI.

SÉPTIMA
El CEPPB se reserva el derecho de publicar y reproducir los trabajos presentados.
Todos los trabajos que resulten premiados, así como todos los presentados quedan cedidos, por sus autores, o por los padres, tutores o re-
presentantes legales de aquellos que los presenten a este certamen en su nombre y representación, al Ayuntamiento de Medina Sidonia y 
al CEPPB, para poder ser utilizados, de forma parcial o total, por esta entidad en publicaciones y exposiciones relacionadas con sus servi-
cios y actividades, haciendo constar el nombre de su autor.
Los trabajos ganadores se publicarán 5 dias antes de la ceremonia de entrega de trofeos.

OCTAVA
Un jurado cualificado,  cuya composición se dará a conocer en el momento de la entrega de los premios, se encargará de la lectura y valora-
ción de los trabajos presentados, siendo su fallo inapelable.
El personal encargado de recoger los trabajos velará por el secreto de su autoría, así como por el cumplimiento de los requisitos de admisión 
a concurso exigidos en estas bases.

NOVENA
La participación en este Certamen implica la plena aceptación de sus bases, así como las decisiones que el jurado adopte ante cualquier im-
previsto no recogido en las mismas.

COLABORAN:


